
Toluca, Estado de México; a 03 de octubre de 2017 
00516/PJUDICI/IP/2017 

 
C. PETICIONARIO 
P R E S E N T E.- 
 

Se tiene por recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la 
solicitud con número de folio 00516/PJUDICI/IP/20017, enviada sin documentos anexos, en el cual el medio 
de acceso a la Información es Electrónica a través de SAIMEX; mediante la cual peticiona lo siguiente: 

 
“CONOCER LA ESTADISTICA ACTUAL DE LA ESTRUCTURA DEL CENTRO DE MEDIACION, 
CONCILIACION Y JUSTICIA RESTAURATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO, 
LAS COMPETENCIAS POR ZONA, EL NUMERO ACTUAL DE MEDIADORES-CONCILIADORES 
POR ZONA, EL NUMERO ACTUAL DE SESIONES LLEVADAS ACABO POR MEDIADOR-
CONCILIADOR DE CADA ZONA, EL NUEMRO ACTUAL DE LOS PROCESOS INICIADOS POR 
MATERIA Y ZONA, EL NUEMRO ACTUAL DE LOS PROCESOS CONCLUIDOS POR TIPO DE 
CONCLUSION Y ZONA, EL NUMERO DE USUARIOS ATENDIDOS EN EL CENTRO ESTATAL DE 
MEDIACION, CONCILIACION Y JUSTICIA RESTAURATIVA POR GENERO (HOMBRE Y/O MUJER) 
TODO ESTO EN EL PERIODOCOMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 2017 AL 1 DE AGOSTO DE 
2017, POR SU ATENCION, GRACIAS.” 

 
En respuesta a su solicitud, acorde a lo informado por la Lic. Diana Berenice Mendoza Pérez, 

Directora de Certificación, Capacitación y Extensión del Poder Judicial del Estado de México, perteneciente al 
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa de esta Institución, se informa lo siguiente: 
 

Estadística actual por zona 

 
 

Número actual de Mediadores – Conciliadores por zona 



 
 

Número de sesiones llevadas a cabo por Mediador – Conciliador de cada zona 



 



 
Número de procesos iniciados por materia y por zona 

 
 

Número de procesos concluidos por tipo, conclusión y zona 

 
 
Asimismo, se comunica que el número de usuarios atendidos en el período comprendido de enero a 

agosto de 2017 es de 14,412 hombres y 12,878 mujeres. 
 
Finalmente, se hace de su conocimiento que en atención a que la estadística que se genera en el 

Centro Estatal de Mediación, se realiza de forma mensual, el período que se reporta corresponde del 01 de 
enero al 31 de agosto del año 2017. 


